
 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, doce de mayo de dos mil veintitrés 

 
22-047 
 

DEMANDANTE LARIS EDMY RENDÓN JIMÉNEZ 

DEMANDADOS COLPENSIONES-PORVENIR 

RADICADO 05001-31-05-025-2021-00097-01 

 

De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN. 

 

Según lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 2213 de 20221, se dispone correr TRASLADO a la parte apelante 

(Porvenir) por el término de 5 días para que presente sus alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido 

al correo electrónico des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido el mismo, correrá un término 

igual para la parte que no apeló. 

 

Luego, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por EDICTO, que se 

fijará por secretaria por el término de un día. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

22-047 (025-2021-00097) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 

CERTIFICO:   Que el auto anterior fue notificado por  
ESTADOS No. 081 fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
Medellín     15 DE MAYO DE 2023         
 
_______________________________________________ 
                                   Secretario. 
 
 

  

                                            
1 Artículo 13: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso 
por escrito. 

mailto:des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, doce de mayo de dos mil veintitrés 

 
22-263 
 

DEMANDANTE NORA DEL SOCORRO RENDÓN GUERRA 

DEMANDADOS COLPENSIONES 

RADICADO 05001-31-05-012-2020-00176-01 

 

De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN. 

 

Según lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 2213 de 20222, se dispone correr TRASLADO a la parte apelante 

(demandante) por el término de 5 días para que presente sus alegaciones por escrito, el que deberá ser 

remitido al correo electrónico des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido el mismo, correrá un 

término igual para la parte que no apeló. 

 

Luego, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por EDICTO, que se 

fijará por secretaria por el término de un día. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

22-263 (012-2020-00176) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 

CERTIFICO:   Que el auto anterior fue notificado por  
ESTADOS No. 081 fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
Medellín     15 DE MAYO DE 2023         
 
_______________________________________________ 
                                   Secretario. 

                                            
2 Artículo 13: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso 
por escrito. 
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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, doce de mayo de dos mil veintitrés 

 
23-028 
 

DEMANDANTE IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

DEMANDADOS COLPENSIONES-COLFONDOS- PORVENIR 

RADICADO 05001-31-05-009-2020-00448-01 

 

De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN. 

 

Según lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 2213 de 20223, se dispone correr TRASLADO a la parte apelante 

(Porvenir) por el término de 5 días para que presente sus alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido 

al correo electrónico des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido el mismo, correrá un término 

igual para la parte que no apeló. 

 

Luego, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por EDICTO, que se 

fijará por secretaria por el término de un día. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

23-028 (009-2020-00448) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 

CERTIFICO:   Que el auto anterior fue notificado por  
ESTADOS No. 081 fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
Medellín     15 DE MAYO DE 2023         
 
_______________________________________________ 
                                   Secretario. 
  

                                            
3 Artículo 13: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso 
por escrito. 
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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, doce de mayo de dos mil veintitrés 

 
23-029 
 

DEMANDANTE OFELIA LÓPEZ MARTÍNEZ 

DEMANDADOS COLPENSIONES- PORVENIR-PROTECCION- LA NACION- MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

RADICADO 05001-31-05-012-2019-00570-01 

 

De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN. 

 

Según lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 2213 de 20224, se dispone correr TRASLADO a la parte apelante 

(Porvenir-Colpensiones) por el término de 5 días para que presente sus alegaciones por escrito, el que 

deberá ser remitido al correo electrónico des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido el mismo, 

correrá un término igual para la parte que no apeló. 

 

Luego, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por EDICTO, que se 

fijará por secretaria por el término de un día. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

23-029 (012-2019-00570) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 

CERTIFICO:   Que el auto anterior fue notificado por  
ESTADOS No. 081 fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
Medellín     15 DE MAYO DE 2023         
 
_______________________________________________ 
                                   Secretario. 
 
  

                                            
4 Artículo 13: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso 
por escrito. 
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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, doce de mayo de dos mil veintitrés 

 
23-031 
 

DEMANDANTE GLORIA MARIA CARMONA HERNÁNDEZ 

DEMANDADOS COLPENSIONES-PROTECCIÓN 

RADICADO 05001-31-05-013-2021-00326-01 

 

De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE la CONSULTA de la sentencia de primera instancia. 

 

Según lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 2213 de 20225, se dispone correr TRASLADO a las partes por el 

término de 5 días para que presenten sus alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al correo 

electrónico des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Luego, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por EDICTO, que se 

fijará por secretaria por el término de un día. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

23-031 (013-2021-00326) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 

CERTIFICO:   Que el auto anterior fue notificado por  
ESTADOS No. 081 fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
Medellín     15 DE MAYO DE 2023         
 
_______________________________________________ 
                                   Secretario. 
  

                                            
5 Artículo 13: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso 
por escrito. 
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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, doce de mayo de dos mil veintitrés 

 
23-034  
 

DEMANDANTE GLORIA MERCEDES CORRALES AGUDELO 

DEMANDADOS COLPENSIONES-COLFONDOS 

RADICADO 05001-31-05-016-2019-00443-02 

 

De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE la CONSULTA de la sentencia de primera instancia. 

 

Según lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 2213 de 20226, se dispone correr TRASLADO a las partes por el 

término de 5 días para que presenten sus alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al correo 

electrónico des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Luego, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por EDICTO, que se 

fijará por secretaria por el término de un día. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

23-034 (016-2019-00443) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 

CERTIFICO:   Que el auto anterior fue notificado por  
ESTADOS No. 081 fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
Medellín     15 DE MAYO DE 2023         
 
_______________________________________________ 
                                   Secretario. 
  

                                            
6 Artículo 13: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso 
por escrito. 
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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, doce de mayo de dos mil veintitrés 

 
23-036 
 

DEMANDANTE OCTAVIO ANDRES LOPERA URIBE 

DEMANDADOS COLPENSIONES-PROTECCIÓN 

RADICADO 005001-31-05-008-2021-00396-01 

 

De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE la CONSULTA de la sentencia de primera instancia. 

 

Según lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 2213 de 20227, se dispone correr TRASLADO a las partes por el 

término de 5 días para que presenten sus alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al correo 

electrónico des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Luego, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por EDICTO, que se 

fijará por secretaria por el término de un día. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

23-036 (008-2021-00396) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 

CERTIFICO:   Que el auto anterior fue notificado por  
ESTADOS No. 081 fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
Medellín     15 DE MAYO DE 2023         
 
_______________________________________________ 
                                   Secretario. 
  

                                            
7 Artículo 13: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso 
por escrito. 
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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, doce de mayo de dos mil veintitrés 

 
23-038 
 

DEMANDANTE CLAUDIA PATRICIA LÓPEZ GONZÁLEZ 

DEMANDADOS COLPENSIONES- PROTECCIÓN- PORVENIR 

RADICADO 05001-31-05-010-2021-00251-01 

 

De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN. 

 

Según lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 2213 de 20228, se dispone correr TRASLADO a la parte apelante 

(Porvenir-Colpensiones) por el término de 5 días para que presente sus alegaciones por escrito, el que 

deberá ser remitido al correo electrónico des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido el mismo, 

correrá un término igual para la parte que no apeló. 

 

Luego, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por EDICTO, que se 

fijará por secretaria por el término de un día. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

23-038 (010-2021-00251) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 

CERTIFICO:   Que el auto anterior fue notificado por  
ESTADOS No. 081 fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
Medellín     15 DE MAYO DE 2023         
 
_______________________________________________ 
                                   Secretario. 
  

                                            
8 Artículo 13: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso 
por escrito. 
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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, doce de mayo de dos mil veintitrés 

 
23-040 
 

DEMANDANTE LUZ STELLA LENIS PEREZ 

DEMANDADOS COLPENSIONES-COLFONDOS 

RADICADO 05001-31-05-017-2022-00364-01 

 

De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE la CONSULTA de la sentencia de primera instancia. 

 

Según lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 2213 de 20229, se dispone correr TRASLADO a las partes por el 

término de 5 días para que presenten sus alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al correo 

electrónico des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Luego, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por EDICTO, que se 

fijará por secretaria por el término de un día. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

23-040 (017-2022-00364) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 

CERTIFICO:   Que el auto anterior fue notificado por  
ESTADOS No. 081 fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
Medellín     15 DE MAYO DE 2023         
 
_______________________________________________ 
                                   Secretario. 
  

                                            
9 Artículo 13: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso 
por escrito. 
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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, doce de mayo de dos mil veintitrés 

 
23-045 
 

DEMANDANTE PATRICIA MABEL RESTREPO LOPERA 

DEMANDADOS COLPENSIONES- PORVENIR 

RADICADO 05001-31-05-022-2019-00607-01 

 

De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN. 

 

Según lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 2213 de 202210, se dispone correr TRASLADO a la parte apelante 

(Porvenir) por el término de 5 días para que presente sus alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido 

al correo electrónico des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido el mismo, correrá un término 

igual para la parte que no apeló. 

 

Luego, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por EDICTO, que se 

fijará por secretaria por el término de un día. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

23-045 (022-2019-00607) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 

CERTIFICO:   Que el auto anterior fue notificado por  
ESTADOS No. 081 fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
Medellín     15 DE MAYO DE 2023         
 
_______________________________________________ 
                                   Secretario. 
  

                                            
10 Artículo 13: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso 
por escrito. 
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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, doce de mayo de dos mil veintitrés 

 
22-047 
 

DEMANDANTE LINDA DEL SOCORRO MAZZEO PELUFFO 

DEMANDADOS COLPENSIONES- PROTECCIÓN 

RADICADO 05001-31-05-020-2021-00441-01 

 

De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN. 

 

Según lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 2213 de 202211, se dispone correr TRASLADO a la parte apelante 

(Colpensiones) por el término de 5 días para que presente sus alegaciones por escrito, el que deberá ser 

remitido al correo electrónico des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido el mismo, correrá un 

término igual para la parte que no apeló. 

 

Luego, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por EDICTO, que se 

fijará por secretaria por el término de un día. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

23-047 (020-2021-00441) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 

CERTIFICO:   Que el auto anterior fue notificado por  
ESTADOS No. 081 fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
Medellín     15 DE MAYO DE 2023         
 
_______________________________________________ 
                                   Secretario. 
  

                                            
11 Artículo 13: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso 
por escrito. 
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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, doce de mayo de dos mil veintitrés 

 
23-051 
 

DEMANDANTE DIANA MARCELA GÓMEZ ROJAS 

DEMANDADOS COLPENSIONES -PORVENIR 

RADICADO 05001-31-05-024-2021-00309-01 

 

De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN. 

 

Según lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 2213 de 202212, se dispone correr TRASLADO a la parte apelante 

(Porvenir) por el término de 5 días para que presente sus alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido 

al correo electrónico des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido el mismo, correrá un término 

igual para la parte que no apeló. 

 

Luego, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por EDICTO, que se 

fijará por secretaria por el término de un día. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

23-051 (024-2021-00309) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 

CERTIFICO:   Que el auto anterior fue notificado por  
ESTADOS No. 081 fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
Medellín     15 DE MAYO DE 2023         
 
_______________________________________________ 
                                   Secretario. 
  

                                            
12 Artículo 13: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso 
por escrito. 

mailto:des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des13sltsmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/Elx2JNrjO81GtDQqJ1B1ldoBmkUZ1A9PE7YKlUrwXMKBYw?e=OZUmBY


 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, doce de mayo de dos mil veintitrés 

 
23-052 
 

DEMANDANTE JAIRO ERNESTO HERNÁNDEZ GÓMEZ 

DEMANDADOS COLPENSIONES- PROTECCIÓN -PORVENIR 

RADICADO 05001-31-05-019-2022-00270-01 

 

De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN. 

 

Según lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 2213 de 202213, se dispone correr TRASLADO a la parte apelante 

(Colpensiones) por el término de 5 días para que presente sus alegaciones por escrito, el que deberá ser 

remitido al correo electrónico des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido el mismo, correrá un 

término igual para la parte que no apeló. 

 

Luego, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por EDICTO, que se 

fijará por secretaria por el término de un día. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

23-052 (019-2022-00270) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 

CERTIFICO:   Que el auto anterior fue notificado por  
ESTADOS No. 081 fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
Medellín     15 DE MAYO DE 2023         
 
_______________________________________________ 
                                   Secretario. 
  

                                            
13 Artículo 13: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso 
por escrito. 
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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, doce de mayo de dos mil veintitrés 

 

 

23-057 
 

DEMANDANTE WIDIS RODOLFO VIDAL 

DEMANDADOS COLPENSIONES- COLFONDOS- INDUMIL -MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO 

RADICADO 05001-31-05-018-2020-00017-01 

 

De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE la CONSULTA de la sentencia de primera instancia. 

 

Según lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 2213 de 202214, se dispone correr TRASLADO a las partes por el 

término de 5 días para que presenten sus alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al correo 

electrónico des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Luego, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por EDICTO, que se 

fijará por secretaria por el término de un día. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

23-057 (018-2020-00017) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 

CERTIFICO:   Que el auto anterior fue notificado por  
ESTADOS No. 081 fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
Medellín     15 DE MAYO DE 2023         
 
_______________________________________________ 
                                   Secretario. 
  

                                            
14 Artículo 13: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso 
por escrito. 
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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, doce de mayo de dos mil veintitrés 

 
23-058 
 

DEMANDANTE JOHN JAIRO CORDOBA UBALDO 

DEMANDADOS COLPENSIONES-PORVENIR 

RADICADO 05001-31-05-005-2022-00397-01 

 

De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN. 

 

Según lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 2213 de 202215, se dispone correr TRASLADO a la parte apelante 

(Porvenir) por el término de 5 días para que presente sus alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido 

al correo electrónico des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido el mismo, correrá un término 

igual para la parte que no apeló. 

 

Luego, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por EDICTO, que se 

fijará por secretaria por el término de un día. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

23-058 (005-2022-00397) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 

CERTIFICO:   Que el auto anterior fue notificado por  
ESTADOS No. 081 fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
Medellín     15 DE MAYO DE 2023         
 
_______________________________________________ 
                                   Secretario. 
  

                                            
15 Artículo 13: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso 
por escrito. 
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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, doce de mayo de dos mil veintitrés 

 
23-059 
 

DEMANDANTE RUTH ESTELA CORREA GARCIA 

DEMANDADOS COLPENSIONES -PROTECCIÓN 

RADICADO 05001-31-05-018-2021-00186-01 

 

De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN. 

 

Según lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 2213 de 202216, se dispone correr TRASLADO a la parte apelante 

(Protección) por el término de 5 días para que presente sus alegaciones por escrito, el que deberá ser 

remitido al correo electrónico des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido el mismo, correrá un 

término igual para la parte que no apeló. 

 

Luego, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por EDICTO, que se 

fijará por secretaria por el término de un día. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

23-059 (018-2021-00186) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 

CERTIFICO:   Que el auto anterior fue notificado por  
ESTADOS No. 081 fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
Medellín     15 DE MAYO DE 2023         
 
_______________________________________________ 
                                   Secretario. 
  

                                            
16 Artículo 13: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso 
por escrito. 
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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, doce de mayo de dos mil veintitrés 

 
22-035 
 

DEMANDANTE BERNARDO PALACIO LAINEZ 

DEMANDADOS COLPENSIONES 

RADICADO 05001-31-05-020-2020-00371-01 

 

De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN. 

 

Según lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 2213 de 202217, se dispone correr TRASLADO a la parte apelante 

(Demandante) por el término de 5 días para que presente sus alegaciones por escrito, el que deberá ser 

remitido al correo electrónico des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido el mismo, correrá un 

término igual para la parte que no apeló. 

 

Luego, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por EDICTO, que se 

fijará por secretaria por el término de un día. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

22-035 (020-2020-00371) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 

CERTIFICO:   Que el auto anterior fue notificado por  
ESTADOS No. 081 fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
Medellín     15 DE MAYO DE 2023         
 
_______________________________________________ 
                                   Secretario. 
 

                                            
17 Artículo 13: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso 
por escrito. 
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